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VISTO:

La nota presentada por el Dr. Marcelo E. DOUCET, Coordinador de la Comisión
Regional del Centro – Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria, por el cual eleva
a consideración el anteproyecto de CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA -
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA ACADEMIA NACIONAL
DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA y sus Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con las exigencias previstas por las Ordenanzas HCS Nº
18/08 y 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y ACADEMIA NACIONAL DE
AGRONOMÍA Y VETERINARIA.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
ACADEMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA -
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA ACADEMIA NACIONAL
DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA y sus Anexos I, II y III y cuya copia integra
el cuerpo del presente.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de



Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.





 


 


 


 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


AGROPECUARIAS Y 


VETERINARIA. 


 


 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE CIENCIAS 


AGROPECUARIAS, representada en este acto por el 


Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 


372/2017 y Ordenanzas del HC


Félix Aldo Marrone Nº 746 


Facultad” y la ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA


representado en este acto por su Presidente, 


4.301.377, con domicilio en calle Avenida Alvear 1711, 2º Piso, C.P. 1014, de la 


ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires


Academia”, denominada en conjunto 


presente Convenio Específico de Cooperación 


 


La ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA


objetivos congrega hoy a un conjunto de personas con una actuación distinguida como 


estudiosos, investigadores, publicistas, 


educadores, funcionarios, profesionales prácticos y otras variadas formas de servir a la 


humanidad a través del protagonismo en las ciencias agronómicas y veterinarias. Eso 


explica que se encuentran entre los miembr


diverso origen universitario y diferente perfil en su actuación profesional, pero siempre 


caracterizadas por su honestidad acrisolada, su excelencia profesional, su austeridad 


y abnegación personal y sus condiciones de con


Este Convenio se celebra en virtud de que


colaboración mutua en los ámbitos académicos (Extensión, docencia e investigación) 


para dictar en forma conjunta el 


MAGISTRALES", así como también 


Excelencia Académica” (a


Agronómica y de la carrera de Ingeniería Zootecnista de la 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


Y LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE CIENCIAS 


, representada en este acto por el Ing. Agr. 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 


del HCS N° 18/08 y 06/12, con domicilio en calle Ing. Agr. 


Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria - Córdoba, en adelante 


ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA


en este acto por su Presidente, el Dr. Carlos Octavio Scoppa, DNI Nº 


, con domicilio en calle Avenida Alvear 1711, 2º Piso, C.P. 1014, de la 


ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia de Buenos Aires, en adelante 


denominada en conjunto “LAS PARTES”, convienen en cele


Convenio Específico de Cooperación Académica.  


ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA para cumplir sus 


congrega hoy a un conjunto de personas con una actuación distinguida como 


estudiosos, investigadores, publicistas, extensionistas, políticos, diplomáticos, 


educadores, funcionarios, profesionales prácticos y otras variadas formas de servir a la 


humanidad a través del protagonismo en las ciencias agronómicas y veterinarias. Eso 


explica que se encuentran entre los miembros de la Academia personas de muy 


diverso origen universitario y diferente perfil en su actuación profesional, pero siempre 


caracterizadas por su honestidad acrisolada, su excelencia profesional, su austeridad 


y abnegación personal y sus condiciones de convivencia amable. 


a en virtud de que entre “LAS PARTES” surgió el interés de 


colaboración mutua en los ámbitos académicos (Extensión, docencia e investigación) 


para dictar en forma conjunta el “CICLO ANUAL DE CONFERENCIAS 


así como también para otorgar el “Reconocimiento a la 


al egresado con mayor promedio de la carrera de Ingeniería 


Agronómica y de la carrera de Ingeniería Zootecnista de la Facultad de Ciencias 
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ACADEMICA ENTRE LA 


ULTAD DE CIENCIAS 


AGRONOMÍA Y 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, FACULTAD DE CIENCIAS 


Ing. Agr. Juan Marcelo 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 


con domicilio en calle Ing. Agr. 


en adelante “La 


ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA, 


Dr. Carlos Octavio Scoppa, DNI Nº 


, con domicilio en calle Avenida Alvear 1711, 2º Piso, C.P. 1014, de la 


en adelante “La 


convienen en celebrar el 


para cumplir sus 


congrega hoy a un conjunto de personas con una actuación distinguida como 


extensionistas, políticos, diplomáticos, 


educadores, funcionarios, profesionales prácticos y otras variadas formas de servir a la 


humanidad a través del protagonismo en las ciencias agronómicas y veterinarias. Eso 


os de la Academia personas de muy 


diverso origen universitario y diferente perfil en su actuación profesional, pero siempre 


caracterizadas por su honestidad acrisolada, su excelencia profesional, su austeridad 


surgió el interés de 


colaboración mutua en los ámbitos académicos (Extensión, docencia e investigación) , 


ONFERENCIAS 


econocimiento a la 


carrera de Ingeniería 


Facultad de Ciencias 







 


 


 


 


Agropecuarias de la UNC


conjunto con las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y 


 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 


dichas entidades, acuerdan suscribir 


acuerdo con lo especificado en el Convenio Marco celebrado entre ambas 


instituciones, con fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho


siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: “LAS PARTES


interdisciplinarias en el área de 


dictado conjunto de al menos 3 


disponibilidad de los disertantes exter


través del trámite administrativo correspondiente


 


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera


Ciencias Agropecuarias cuenta con el Personal suficiente en cantidad y perfiles para 


realizar el convenio en cuestión,


responsables de la ejecución de


“La Facultad” y al Dr. Marcelo E. DOUCET 


 


TERCERA: “La Facultad”


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al Proyecto 


de trabajo detallado oportunamente


 


CUARTA: “La Academia”


participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas anualmente, 


haciéndose cargo de los gastos de traslado y estadía


posibilidades. 


En cuanto al reconocimiento a la excelencia académica al egresado con mayor 


promedio de las carreras de grado


UNC, se hará a través de un


correspondiente.  


 


 


 


Agropecuarias de la UNC, a realizarse en cada colación de grado,


conjunto con las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Asuntos Académicos


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 


dichas entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico en un todo de 


acuerdo con lo especificado en el Convenio Marco celebrado entre ambas 


dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, con arreglo a las 


LAS PARTES” se comprometen a realizar actividades conjuntas e 


interdisciplinarias en el área de docencia de grado y posgrado, con el objetivo 


al menos 3 conferencias magistrales anuales, dependiendo de la 


disponibilidad de los disertantes externos, las cuales deberán ser formalizadas a 


través del trámite administrativo correspondiente en tiempo y forma. 


A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera 


cuenta con el Personal suficiente en cantidad y perfiles para 


n cuestión, designando las instituciones citadas


responsables de la ejecución del Convenio al  Ing. Agr. (Dr.) E. Ariel RAMPOLDI,


Marcelo E. DOUCET por “La Academia”. 


” se compromete a afectar sus respectivos equipamientos, 


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al Proyecto 


de trabajo detallado oportunamente en el Anexo I.  


La Academia” proveerá de común acuerdo, los disertantes que 


participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas anualmente, 


haciéndose cargo de los gastos de traslado y estadía, en la medida de sus 


En cuanto al reconocimiento a la excelencia académica al egresado con mayor 


de las carreras de grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 


UNC, se hará a través de una distinción entregada en el momento de la colación 
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, coordinado en 


Académicos). 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de 


el presente Convenio Específico en un todo de 


acuerdo con lo especificado en el Convenio Marco celebrado entre ambas 


, con arreglo a las 


se comprometen a realizar actividades conjuntas e 


con el objetivo del 


, dependiendo de la 


, las cuales deberán ser formalizadas a 


 la Facultad de 


cuenta con el Personal suficiente en cantidad y perfiles para 


las instituciones citadas como 


E. Ariel RAMPOLDI, por 


a afectar sus respectivos equipamientos, 


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al Proyecto 


proveerá de común acuerdo, los disertantes que 


participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas anualmente, 


en la medida de sus 


En cuanto al reconocimiento a la excelencia académica al egresado con mayor 


Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 


en el momento de la colación 







 


 


 


 


QUINTA: Queda expresamente convenido que ninguna de 


a retribución económica alguna por l


de la celebración del presente Convenio Específico.


realización del mismo, quedará a cargo de 


compromisos económicos requeridos para 


como se detalla en el ANEXO II


 


SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento 


“LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en consecuencia, 


las responsabilidades consiguientes.


 


SEPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o las 


comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente 


convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las instituciones y 


profesionales intervinientes. En toda publicación o documento producido en forma 


unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes deberán manifestar claramente 


la colaboración prestada por la otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna por 


ésta respecto al contenido de la publicación o documento.  


 


OCTAVA: el presente convenio tendrá una duración de 


de su firma. El mismo se considerará prorrogado de manera automática por períodos 


similares, debiendo presentarse el proyecto anual correspondiente. En caso de que 


surja alguna modificación o cambio de lo propuesto en el 


presentación formal que corresponda. 


momento podrán rescindir el presente convenio, si expresión de causa mediante 


previo aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 


finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo de 


este acuerdo. 


 


NOVENA: “La Facultad” 


espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 


cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración de 


este Convenio. 


 


 


Queda expresamente convenido que ninguna de “LAS PARTES” 


a retribución económica alguna por las actividades consensuadas como consecuencia 


de la celebración del presente Convenio Específico. Y los gastos que demande la 


quedará a cargo de “La Academia”, quien asuma los 


compromisos económicos requeridos para el normal desarrollo de las 


ANEXO II. 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento 


mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en consecuencia, 


las responsabilidades consiguientes. 


Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o las 


comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente 


convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las instituciones y 


es. En toda publicación o documento producido en forma 


unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes deberán manifestar claramente 


la colaboración prestada por la otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna por 


o de la publicación o documento.   


el presente convenio tendrá una duración de 1 (UN) año a partir de la fecha 


El mismo se considerará prorrogado de manera automática por períodos 


debiendo presentarse el proyecto anual correspondiente. En caso de que 


surja alguna modificación o cambio de lo propuesto en el Anexo I, se deberá hacer la 


presentación formal que corresponda. No obstante ello, “LAS PARTES


indir el presente convenio, si expresión de causa mediante 


escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 


finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo de 


 y “La Academia” observarán en sus relaciones el mayor 


espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 


cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración de 
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“LAS PARTES” se obliga 


como consecuencia 


los gastos que demande la 


, quien asuma los 


el normal desarrollo de las conferencias 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento 


mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en consecuencia, 


Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o las 


comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente 


convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las instituciones y 


es. En toda publicación o documento producido en forma 


unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes deberán manifestar claramente 


la colaboración prestada por la otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna por 


partir de la fecha 


El mismo se considerará prorrogado de manera automática por períodos 


debiendo presentarse el proyecto anual correspondiente. En caso de que 


, se deberá hacer la 


LAS PARTES” en cualquier 


indir el presente convenio, si expresión de causa mediante 


escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 


finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo de 


observarán en sus relaciones el mayor 


espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y 


cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la celebración de 







 


 


 


 


 


DÉCIMA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no 


significa obstáculo alguno para que 


conjunta o individual pueda


entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el 


cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 


PARTES” deberán notificar anticipadamen


necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes.


 


DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, las 


partes convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados.


 


DÉCIMA SEGUNDA: Para un correcto seguimiento d


actividades planteadas en este convenio, se realizará un informe anual 


alcanzadas y dificultades encontradas, si las hubier


 


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los 


……., recibiendo cada parte su ejemplar. 


 


 


 


 


 


____________________________
Dr. Carlos Octavio Scoppa


Presidente 
Academia Nacional de Agronomía y 


Veterinaria 
 


 


 


 


 


deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no 


significa obstáculo alguno para que “La Facultad” o “La Academia


pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras 


entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el 


cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto 


deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención 


necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 


Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, las 


partes convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


dad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados.


Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos y 


s en este convenio, se realizará un informe anual 


dificultades encontradas, si las hubiere. 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo 


efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ……. días del mes de ………………


recibiendo cada parte su ejemplar.  


____________________________ 
Dr. Carlos Octavio Scoppa 


Academia Nacional de Agronomía y 


_____________________________
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero


Decano
Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba.
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deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no 


La Academia” en forma 


celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras 


entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el 


cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto “LAS 


te a la otra, dándole la intervención 


Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, las 


partes convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la 


dad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los ya denunciados. 


e la ejecución de los objetivos y 


s en este convenio, se realizará un informe anual de las metas 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo 


……………… del año 


_____________________________ 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 
Universidad Nacional de Córdoba. 







 


 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


AGROPECUARIAS Y 


VETERINARIA. 


 


Objetivo General: 


• Contribuir a la formación de 


nivel académico y profesional y reconocer la trayectoria de aquellos egresados 


por su excelencia académica. 


 


 


Objetivos Específicos:  


• Favorecer la formación de estudiantes, docentes, y graduados 


nivel académico y profesional


Magistrales anuales, abordando diferentes temáticas actuales.


 


• Valorizar  la trayectoria 


FCA-UNC, a través de una distinción.


 


Actividades: 


• Se realizarán Conferencias Magistrales al menos 3 anualmente, a cargo de 


distinguidos disertantes, con determinadas temáticas, las que serán dictadas 


de acuerdo a la disponibilidad de los profesionales y en fechas a c


 


• Se prevé realizar un curso de posgrado al año, en la Escuela para Graduados 


de la FCA-UNC.  


 


• El reconocimiento a 


académica, se llevará a


Noviembre), mediante la entrega de un Certificado avalado y firmado por 


PARTES”. 


 


 


ANEXO I 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


Y LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 


PROYECTO DE TRABAJO: 


 


la formación de estudiantes, docentes, y graduados universitarios 


nivel académico y profesional y reconocer la trayectoria de aquellos egresados 


por su excelencia académica.  


Favorecer la formación de estudiantes, docentes, y graduados 


nivel académico y profesional, partir de la realización de un Ciclo de Conferencias 


abordando diferentes temáticas actuales. 


la trayectoria académica de egresados de las carreras de grado de la 


ravés de una distinción. 


n Conferencias Magistrales al menos 3 anualmente, a cargo de 


distinguidos disertantes, con determinadas temáticas, las que serán dictadas 


de acuerdo a la disponibilidad de los profesionales y en fechas a c


Se prevé realizar un curso de posgrado al año, en la Escuela para Graduados 


El reconocimiento a la trayectoria de aquellos egresados por su excelencia 


se llevará a cabo en las dos colaciones anuales (Junio


Noviembre), mediante la entrega de un Certificado avalado y firmado por 
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 ENTRE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS 


LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 


graduados universitarios a 


nivel académico y profesional y reconocer la trayectoria de aquellos egresados  


Favorecer la formación de estudiantes, docentes, y graduados universitarios a 


partir de la realización de un Ciclo de Conferencias 


resados de las carreras de grado de la 


n Conferencias Magistrales al menos 3 anualmente, a cargo de 


distinguidos disertantes, con determinadas temáticas, las que serán dictadas 


de acuerdo a la disponibilidad de los profesionales y en fechas a convenir.  


Se prevé realizar un curso de posgrado al año, en la Escuela para Graduados 


la trayectoria de aquellos egresados por su excelencia 


bo en las dos colaciones anuales (Junio y 


Noviembre), mediante la entrega de un Certificado avalado y firmado por “LAS 







 


 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


AGROPECUARIAS Y 


VETERINARIA. 


 


 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO


Queda expresamente convenido que ninguna de 


retribución económica alguna por l


de la celebración del presente Convenio Específico.


 


I) “La Academia”
participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas 


anualmente, haciéndose cargo de los gastos de traslado y estadía, en la 


medida de sus posibilidades.


 
II) “La FCA-UNC”


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al 


Proyecto de trabajo detallado oportunamente. 


 


 


 


 


 


ANEXO II 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


AGROPECUARIAS Y LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO  


 


Queda expresamente convenido que ninguna de “LAS PARTES” 


retribución económica alguna por las actividades consensuadas como consecuencia 


de la celebración del presente Convenio Específico. A saber:  


La Academia” proveerá de común acuerdo, los disertantes que 


participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas 


anualmente, haciéndose cargo de los gastos de traslado y estadía, en la 


medida de sus posibilidades. 


UNC” se compromete a afectar sus respectivos equipamientos, 


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al 


Proyecto de trabajo detallado oportunamente.  
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ACADEMICA ENTRE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS 


AGRONOMÍA Y 


“LAS PARTES” se obliga a 


como consecuencia 


proveerá de común acuerdo, los disertantes que 


participarán del dictado de las diferentes conferencias propuestas 


anualmente, haciéndose cargo de los gastos de traslado y estadía, en la 


se compromete a afectar sus respectivos equipamientos, 


instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de acuerdo al 







 


 


 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


AGROPECUARIAS Y 


VETERINARIA. 


 


Por la “Facultad de Ciencias Agropecuarias


 


Nombre y Apellido Responsabilidad en el 


Ing. Agr. Dr. E. Ariel 
RAMPOLDI Legajo  Nº 
34.759 


Responsable 
institucional


    


Por  “La Academia”: 


 


Nombre y Apellido Responsabilidad


Dr. Marcelo E. DOUCET  
DNI Nº 07.985.837 
Coordinador de la 
Comisión Regional del 
Centro 


Coordinador y 
Responsable 
institucional


 


 


 


ANEXO III 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS 


Y LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 


PERSONAL PARTICIPANTE 


 


Ciencias Agropecuarias-UNC”: 


Responsabilidad en el 
Convenio 


Tiempo afectado 
mensual 


Responsable 
institucional 


2 hs. 


     


Responsabilidad en el 
Convenio 


Tiempo afectado 
mensual 


Coordinador y 
Responsable 
institucional   


2 hs. 
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ACADEMICA ENTRE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS 


LA ACADEMIA NACIONAL DE AGRONOMÍA Y 
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